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Pochuco de Soto, Hidolgo, o '13 trece de moyo de 2024 dos mil
veinticuof ro I

se do cuento con el escrito originor ingresodo onte Io oficiorío de
Portes de este Tribunol Eleclorol en fecho I r once de moyo y en esto
ponencio el dío en que se octúo, signodo por lo presidenlo Municipol
constitucionol de Acotlón, Hidolgo, constonte de uno fojo onexondo lo
siguiente documentoción: f ) Copio certificodo del oficio
PMA/DPM/0084/2024 y sus onexos, constonte de veinticinco fojos.

Visfo lo cuento que ontecede, con fundomenlo en lo dispuesto por
los ortÍculcs 24 frocción lv. y g9 inciso c frocción lV de lo consiitución político

del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción tV, 34g, 349, 352, 3S5,

3ó2, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, 1Z frocción t,

21, 28 frocción ll y V, 64, 65, 73, 95 ol I 00 del Reglomento lnterno del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y

ogréguense o los outos.

SEGUNDO. Atento o lo monifestodo por lo outoridod responsoble

Presidenlo Municipol Conslilucionol de Acoflón, Hidolgo, respecto de los

occiones reolizodos tendentes o cumplimentor lo ordenodo en lo senfencio
principol del presenie juicio; con uno copio simple de lo documenloción de
cuenlo, SE ORDENA CORRER TRASTADO o lo octoro Yessico Olvero pérez, por

el plozo de 03 lres díos hóbiles conlodos o portir del dío siguienle de lo
nolificoción del presenle ocuerdo, poro que monifieste lo que q su derecho

correspondo, respeclo del cumplimiento de lo ordenodo por este Tribunol

en lo sentencio del 02 dos de moyo, opercibido que en coso de no reolizor

monifestoción olguno se resolveró con lo que obro en outos.

1 lodos los fechos de qquíen odelonle congsponden ol qño dos mil veinl¡cuolro. solvo que 5e oclore lo
conlrorio.
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IERCERO. Nolifíquese o los conforme o derecho cotiesPondo Y

cúmplose.2

Así lo ocordó y firmó I o del Tribunol to Estodo de

Hidolgo Roso AmPoro M hugo en su co od de sf ructoro,

ocluondo como Secre

Avilés. quien outentico

U y proyecto An od cío Pérezt í

fe.
a

2 De conlormidod con to dispueslo en tos orlíc úlos 372,374,375,377,378 y 379 del Código Electorol de¡ Elodo de Hidolgo
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cÉDULA DE NorFrcAcróN poR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DEREcHoS polírco- ELEcToRALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIE NTE : f EEH- JDC-1 26 12024

PROMOVENTE:
PÉREZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DE ACATLÁN,
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a trece de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha trece

de mayo del presente año, en el exped¡ente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula que se fija en tos ESTRADOS FíS|COS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE.

Lrc. NUEL FLORES GA

CTU

YESSICA OLVERA
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